
 

 

 

Señor 

JUEZ VEINTE CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTA D.C. 

 

 

Proceso: Ejecutivo No. 110014003020202200068100 

De: VICTOR ADOLFO FORERO QUINTERO 

Contra: GUSTAVO ANDRÉS MONTENEGRO CAJIGAS 

ASUNTO: Recurso de Reposición    

 

CARLOS ANDRÉS LEGUÍZAMO MARTÍNEZ, en mi calidad de procurador judicial 

del demandado dentro del proceso de la referencia, estando dentro de la oportunidad 

procesal para ello, respetuosamente me permito interponer recurso de reposición en contra del 

auto adiado 13 de octubre hogaño, y notificado en el estado No. 133 del 17 de octubre, 

recurso que sustento de la siguiente manera: 

Nuestra inconformidad con el auto atacado radica fundamentalmente en la condena en el 

pago de agencias en derecho por valor de Un Millón de Pesos ($1.000.000.oo) a favor de mi 

representada. 

Ruego a su despacho tener en cuenta los acuerdos emitidos por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, donde ha establecido con apoyo Ley 1564 de 2012 en su 

artículo 366 numeral 4 establece que para la fijación de agencias en derecho deberán 

aplicarse las tarifas que establezca el Consejo Superior de la Judicatura, que para este tipo 

de procesos, teniendo en cuenta la cuantía, las agencias en derecho deben ser liquidadas 4% 

al 10%  del valor total que se ordenó en el mandamiento de pago. De acuerdo a esto la 

condena a favor de mi prohijado está muy por debajo de lo establecido por el Consejo 

Superior de la Judicatura. 

Aunado a lo anterior, ruego se sirva tener en cuenta también, que el extremo demandante 

trabo la litis, y se contestó demanda oponiéndonos a las pretensiones de la misma. 

Por lo anterior, ruego a su despacho se sirva revocar el auto atacado, y corolario a lo anterior 

se sirva condenar al ejecutante a cancelar a mi prohijado las agencias en derechos tasadas 

de acuerdo a lo establecido por el H. Consejo Superior de la Judicatura. 

 

 

 



 

 

 

Del señor Juez, atentamente, 

 

CARLOS ANDRÉS LEGUÍZAMO MARTÍNEZ 

C.C 80.258.386 de Bogotá 

T.P 168.361 del C.S.J 
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